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En la Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de quien se ostenta como integrante de Manu 
Vive A.C. y de la Coalición Movilidad Segura. 

18509 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil veinticinco. 
 
Incorporación de manifestaciones al engrose. 
Visto el escrito y anexos de quien se ostenta como integrante de Manu Vive, 

A.C. y de la Coalición Movilidad Segura, mediante el cual solicita, esencialmente, 

la incorporación del Amicus Curiae presentado, en los antecedentes del engrose 

de la acción de inconstitucionalidad al rubro indicada. 

 

Al respecto, dígasele que el asunto se resolvió en definitiva por Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el seis de octubre de dos mil veinticinco, 

en términos del proyecto de resolución presentado ante el Tribunal Pleno y 

difundido en su versión pública en la página oficial de internet. 

 

Por otra parte, de la revisión del expediente se advierte que dicho escrito fue 
oportunamente incorporado al estudio del asunto, mediante proveído de 

nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, dictado por la Ministra instructora 

Lenia Batres Guadarrama y se tomó pleno conocimiento de su contenido. 

 

En consecuencia, al haber sido valorada y tomada en cuenta dicho escrito, 

en el momento procesal oportuno, no existe materia pendiente de proveer en 

relación con su solicitud actual; precisando que las actuaciones de este Tribunal 

se encuentran concluidas en lo concerniente al asunto de mérito. 
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En consecuencia, resulta improcedente la adición posterior de elementos o 

manifestaciones adicionales al engrose de la sentencia, toda vez que dicho 

documento constituye la versión oficial de la resolución adoptada por el órgano 

colegiado en sesión pública. 
 

Notifíquese por lista. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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